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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 10 dejulio de 1987, de la Universi
dIlIJ de lA Laguna, por la que se declara concluido el
procet!imienlo y desierta una p/azQ del Cuerpo de
Ca/edráticos tJj Universídmi.

Convocada • conCUflO por Resolución del Rectorado de la
Univenidad de La Laguna, de f..,ha 7 de octubre de 1986 (dloletln
Oficial del Estado» del 21), lIIUl plaza del Cuerpo de Catedráticos
de Univenidad; área de conocimiento: «AI¡ebra»; departamento al
que está adscrita: Matemática Fundamental (en constitución).
Actividades. realizar por quien obtenp la plaza: Docencia propia
del área de conocimiento; cIaae de concuno: Acoeso:

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión
constituida para juzpr el referido CODCUfIO:

Visto el articulo II.;'~), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
aeptiembre (dloletln vnClal del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(dloletln Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el prooedimiento
y desierta la I1laza del Cuerpo de Catedráticos de Univenidad
arriba referenciada.

La Laguna, 10 de julio de 1987.-E! Rector, JOSI! Carlos Alberto
Bethencourt.

17941 RESOLUClON de 10 de jr.dio de 1987. de la Universi
dIlIJ de CtJrdoba, por la que se declaran concluidos los
procedimientos y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Tilr.dares de Universúlad.

Convocada. conCUflO por Resolución de esta Univenidad de
fecha 31 de octubre de 1986 (dloletln Oficial del Estado» del 21 de
noviembre), lIIUl plaza de Profesor titular de Univenidad, área de
conocimiento «Anatomla Patoló&ica», Departamento al que está
adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre: actividades • rea1izar por quien
obtenga la plaza: Docencia en «Anatomla Patoló&ica», y no
habiéndose formulado propuesta de provisión de la plaza por la
Comisión por no haber sido valorado favorablemente, al menO&,
por tres de sus miembroa, el único aspirante, oegún~ el
articulo 11.2.• del Real Decreto 1888/1984, de 26 de oepbembre,.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y declarar desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Univenidad arriba referenciada.

Córdoba, lO de julio de 1987.-E! Rector, Vicente Colomer
Viadel.

17942 RESOLUClON de 10 de jr.dio de 1987 de la Universi
dIlIJ de Alicanle, por la que se dIJ publicídmi a la
composicitJn de Comisiones Juzgadoros de concursos
docentes.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de oeptiembre modificado por el Real Decreto
142711986, de 13 dejunio,este~ ha resuelto dar publici
dad a la composici6n de zas Comisiones que ban de resolver los
concunos para la provisión de plazas docentes de esta Univenidad
convocadas por Resoluci6n de la misma de fecha 7 de mayo de
1987 (dloletln Oficial del Estado» del 20).

La composición de las Comisiones se .ona en el Anexo
adjunto.

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Univenidad en el plazo de quince
dias, a partir del dla siguiente al de la publicación, en el dloletin
Oficial del EstadO», de la misma.

Alicante, 10 de julio de 1987.-E! Rector en funciones, Jaime
Mercbán Cifuentes.

ANEXO QUE SE CITA

AREA DE OONOClMIENTO: 4lGeopa1la Humana»

CuEaPo AL QtlB PERTENECE LA PLAZA: PaOPElOREI T1TlJLAREI
DE UNIVERSIDAD

ComisitJn titular

Presidente: Don Vicente Ood1vez Pérez, Catedrático de Uni
veniad, de la de Alicante.

U
Yoca.t secretario: Don JOSI! Costa Maa, Profesor titular de

D1venulad. de la de Alicante.

Vocales: Don JOSI! Estabanez A1varez, Catedrático de Univeni
dad, de la Complutense; doña AmjlllfO Ferrer Rodri¡uez, Profesora
titwar de Univenidad, de la de Granada; don Félix PiIIet Capde
pón, Profesor titular de Univenidad, de la de Castilla-La Mancha.

Comisw" l1q1/enle
Presidente: Don Manuel Valen2ue1a Rubio, Catedrático de

Univenidad, de la Autónoma de Madrid.
Vocal secretaria: Doila M. JCS1ls Miranda Montero, Profesora

titular de Univenidad, de la de Valencia.
Vocales: Doila Dolores GarcIa Ramón, Catedrática de Univer

sidad, de la Autónoma de Barcelona; don Oaspar FernáDdez
Cuesta, Profesor titular de Univenidad, de la de Oviedo; don José
L Urtea¡a González, Profesor titular de Univenidad, de la de
Barcelona.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

17943 RESOLUCION de 10 de jr.dio de 1987, del Instituto
Ca/aJán de la Salud del Departamento de SanidlllJ y
Segllrídmi Social, por la que se corrigen errores de la
de 30 de abril de 1987 sObre convoca/oria de p/azQs
vacantes de Facr.dta/ivo Especialisla de los Servicios
Jerarquizados de /as InstItuciones Sanitarias de la
Seguridad SociaJ dependientes de este InstitlÚo (convo
Caloría EJ-00187) }' se concede un nuevo plazo para la
presenlacwn de sOlicitudes.

Advertidos errores en el texto y relación de vacantes incluidos
en la Resolución de 30 de abril de 1987 IObre convocatoria de
plazas vacantes de penana! Facultativo Especia1ista de Servicios
Jerarquizados de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Catalán de la Salud (dloletin Oficial del
Estado» I~. de 20 de mayo de 1987) Y corrección de errores
(dloletin vncial del Estado» 140, de 12 de junio de 1987), Y
habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes previsto
en la convocatoria de referencia, esta Direoción General ba
resuelto:

Articulo único.-1. Se incluyen en la convocatoria EJ-OOI87 de
plazas vacantes de penona! Facultativo Especia1ista de los Servi
cios Jerarquizados de la Seguridad Social dependientes del Instituto
Catalán de la Salud las correcciones que oc detallan en el anexo a
esta resolución.

2. Se amplia el plazo de presentación de IOlicibUles hasta los
ueinta dlas hábiles de la pub1icación de esta resolución.

Barcelona, lO de julio de 1987.-E! Director ....eraI, Xavier
Trias i Vida! de Uobatera.

ANEXO
&labasem~delacomocatoriaalreferineaIasEspecia1i~

des • las que pueden acoeder los Licenciados o Doctores en
Ciencias Qulmicaa, donde dice: «Análisis C1inicos Microbiologla y
Parasitologla»j¡ debe decir: «Aná1isis C1lnicos Microbiologla Y
Parasitologla ioqulmica C1inica».

Donde dice: «Anes1esia y Reanimación -1 noche- Hospital de
Bellvitge-Hospita\et -s Costa de Ponent- trasladO» debe decir:
«Anestesia y Reanimación -1 mañana/tarde- HosPital de Bell
vitae-Hospitalet -s Costa de Ponent- traslado».

Donde dice: «Anestesia y Reanimación -1 noche- Hospital de
Be~vitge-HosJ?itale.I-S Costa de Ponent-libre», debe decir: «Anes
testa y Reammact6n -1 mañana/tarde- Hospital de Bellvitae
Hospitalet -S Costa de Ponent- libre».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

17944 RESOLUCION de 13 de Mio de 1987. de la Di¡m
tacitJn Regional de Canta6ria, rrferente a la conVOCa
toria para proveer una p/azQ iie Técnico AlIXiliar
(De/i_ de Campo).

& el dloletln Oficial de Cantabrialt número 136, correspon
diente al dla 9 de julio de 1987, se publica la Resolución del
ilustrlsimo sellar Consejero de Presidencia de 12 de junio de 1987,


